
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: Que el señor CESAR RAMON SALCEDO 

PANTALEON, ha sido servidor público durante 20 años, tiempo en el cual se 

desempeñó con pulcritud y seriedad.  

 

 

CONSIDERANDO: Que este  notable servidor, no disponen de los recursos 

necesarios para desarrollar una vida digna, acorde con su labor prestada a la 

Nación. 

  

VISTA: La Ley No. 379, del 11 de diciembre del 1981, Sobre Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

 

Art. 1.- Se concede una Pensión mensual del Estado por la suma de  RD$ 

15,000 a favor del  señor CESAR RAMON SALCEDO PANTALEON.- 

 

 

Art. 2.- Dichas Pensiones serán  pagadas   con Cargo al Fondo de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles  del Estado y a la Ley de Gastos Públicos. 

 

Art. 3. La presente Ley Modifica cualquier otro ley, Decreto o Disposición  en 

la parte que le sea contraria 

 

 

DADA… 

 

 

 

LIC. CESAR AUGUSTO MATIAS 
Vice -Presidente del Senado 

 
 

 
 

 


